
La revolución de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en los 
últimos veinticinco años ha supuesto una auténtica reconfiguración de las bases 
material y económica de la sociedad. La extraordinaria expansión de las redes de 
telecomunicaciones y de los instrumentos de almacenamiento e intercambio de 
información, adoptadas por las organizaciones para la mejora de su rendimiento 
productivo, ha permitido una mejora de los resultados en el ejercicio de su 
actividad. 
 
La actividad administrativa, en su objetivo de incrementar su eficiencia, no ha sido 
ajena a este proceso de innovación y tampoco puede serlo, por tanto, la 
Administración de Justicia. La mejora de la eficiencia con la introducción de los 
avances tecnológicos era uno de los objetivos de la Carta de Derechos de los 
Ciudadanos ante la Justicia y su implementación ha permitido facilitar las 
gestiones de los ciudadanos ante la Administración, así como agilizar la 
tramitación procesal y reducir sus costes. El compromiso de los poderes públicos 
para impulsar la aplicación de estos medios en el desarrollo de la actividad de la 
Administración de Justicia y en las relaciones de ésta con los ciudadanos ha dado 
ya pasos importantes. No obstante, es necesario acelerar el avance hacia el objetivo 
de la administración electrónica. Ésta implica el uso extendido de las tecnologías 
de la información y la comunicación, combinado con cambios organizativos y de 
aptitudes, a fin de mejorar, de modo exponencial, la prestación del servicio público. 
(Extraído del Plan Estratégico de  Modernización de la Justicia 2009-2012) 
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Organizado por:  Colabora:  

Dirigido a…  

• Funcionarios de Administración de Justicia 
• Expertos en Consultoría Tecnológica 
• Consejerías de Justicia de CC.AA. 
• Jueces 
• Fiscales 
• Secretarios Judiciales 
• Periodistas 
• Abogados 
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Información e 
inscripciones:  
 
Executive Forum España  
Tel. +34 917 505 512 · info@exeforum.com 

Encuentro gratuito con plazas limitadas. 
Es necesaria la confirmación por la organización.  

Plan de Modernización de la Justicia  
Una Justicia Tecnológicamente Avanzada 

 
 
 

9,00 h. Acreditación 
 

9,30 h. Saludo y bienvenida 
D. César Chiva de Agustín. 
Presidente de Executive Forum España. 
 

9,45 h. “Plan Estratégico de Modernización de la Justicia: bases 
para una auténtica modernización tecnológica de la 
Justicia” 
D. José de la Mata Amaya 
Director General de Modernización de la Administración de Justicia.  
Ministerio de Justicia 
 
 

10,45 h. “Hacia la eficiencia operativa y la modernización en 
Justicia” 
D. Arturo Navarro de la Cruz 
Director de Sector Público CAPGEMINI 
 

11:30 h. CAFÉ 
 

12,00  h. “La Tecnología de la Información al servicio de la Justicia” 
D. Félix Marchan Arellano 
Director Sector Administraciones Públicas IBM SW Group 
 

12,45 h. "Aspectos legales a considerar en la informatización de la 
Justicia" 
D. Gonzalo F. Gállego 
Socio Hogan Lovells International LLP  
 

13,30 h. Mesa redonda 
 

Lugar de celebración:
 
Hotel Hesperia Madrid 
Paseo castellana, 57· 28046 Madrid 
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